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 JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

       Julio dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

KARINA BERMÚDEZ ALVAREZ, apoderada de la parte demandante, el día 26 

de junio de 2023, presentó memorial solicitando el retiro de la demanda.  

 

En fecha 13 de julio de 2023, sin que se hubiera resuelto dicha solicitud, 

presentó memorial desistiendo de la solicitud del retiro de la demanda, por lo que 

esta dependencia judicial acoge su solicitud y continúa el trámite procesal. 
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